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RES0LUCIÓN MEDIANlE LA CUAL 
1
EL PLENO 6 El INSTITUTO FEDERAL DE 

lE~COMUNICAClONES EMilE OPINIÓN FAVORABLE, EN MAlERIA DE COMPElENCIA 
\ · ECONÓMICA A LA TRAMITACIÓN DE UN PERMISO PARA INSTALAR Y OPERAR UNA 

ESTACIÓN DE RADIO CULTURAL EN SABINAS, COAHUILA. \ ·, 

-'. 

11 . 

\ 

'- ANlECEDENlES \ 
/ 

'f. 
Con fecha once de junio de dos mil trece se publicó en el Diario Oficial de la 

- 1 

Federación (DOF) el "Decreto por el que \ se reforman y adicionan diversas 
dispGsiciones de /os artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" 
(Decreto de Reforma Constitucional), que creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrlmorlo pr9pio, c_;uyo objeto es el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomuniqaciones conforme a, ... lo dispuesto en la propia 
Constitución Política de los Estados Wnidos Mexicanos (CPEUM) y en los términos 
q ue fijen las leyes, así como ser autoridad en materia de competencia 
económica en dichos sectores. '-) f .....-

~~ ' ) '\ 

Con fecha doce de julio dé dOf mil trece, el C. 
aCtuando como representante--legal de Fundación de la Radio Cultural, A.C. 
(Promovente), presentó ante la extinta Comisión Federal de Competencia (CFC) / /J · 
una solicitud d~ opinión fav~:>rable respecto de la tramitación de un permiso para\ ¿~, j 
instalar y op~rar unQ estación de radio con unJin cultural en Sabinas, Coahuila / ¡ 
(Soli?~tud). !Dicha S?llcitud fue radicada bajo el expediente número ONCP-101- /í 
2013 del índice de lb CFC. ...... [¡ 

1 

· 111. Mediante acuerdo de prevención de fecha nueve de agosto de. dos mil trece, 

' 1 

1.__ notificado el cinco de septiell)bre del mismo año, la CFC requirió información 
" faltante a la Promovente. La Promov~nte presentó la información requerida 

mediante escritos presenj:ados en fecha treinta de agosto de dos mil trece y doce 
de septiembre del ~lsmo año. 

IV. 

\ 

) 1 

Con fecha dÍ~z de septiembre de dos mil trece quedó integrado el Instituto, en 
términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del Decreto de [1eforma 
Constituoionc;l~ mediante la ra~ficación, por parte del Senado de-la República, 
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las propuestas rea[~~ad9s 'po~-- el titular del Poder Ejecutiyo Federal para 
designar a los Comisionados que lnte_9ran el Pleno del Instituto y a su Presidente. 

Con fecha cubtro de octubre de dos mil trece, la Comisión Federal de 
Competencia Económica (CFCE), receptora de los recursos humanos y materiales 
de la CFC, hi~q entrega a este Instituto del expediente ONCP-1 01-2013, en 
términos del "Ada Adrhínistratíva de Entrega - Recepción de la Comisión Federal 

1 ' 

de CompetenCia Económica a/ Instituto Federal de Telecomunicaciones". 

_ Mediante acuerdo de fecha siete de noviembre de dos mil trece radicó el 
expediente ONCP-1 01 -2013 en el libro de gobierno de la Unidad dé Comp~j:encia 
Económica bajo el número-de expediente E-IFT/ÚC/ONP/0013/2013. Asimismo, se 
turnó a la entonces Dirección General de Concentraciones y Condiciones de 
Competencia, actualmentE? Dire_cpión General 1de Concentraciones y 
Concesiones (DGCC), pa ra efecto.s de dar el trámite correspondiente en términos 
de la legislación aplicbble. Dicho acuerdo 'fue notificado a l Promovente el diez 
de enero d~ dos mil catorce por conducto del Centro SCT Coa huila. 

' / \ 
Mediante oficio IFT/Dl 0/UCE/056/2014 de fecha tres de marzo de dos mil catorce, 
firmado pbr la Titular de ld~1Unidad de 6ompetencla Econó~lca y notificado,.-el 

F O j 

cinco de marzo de dos mil catorce, se requirió infmmación complementaria a la 
Prorhovente:1 La Promovente presentÓ-la información requerida en fecha trece de 
ma~zo de dos mil cotorce. r / r 

/ 

. ' ' 

1 

Con fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el DOF el "Decreto 
1 1 i 1 

~~c~o~~~ ~~v:;~~~:~c~~:s ~~~~~~geo ~~:~t::~~:~~~c~~~~icq~: ~~:r¿f~~r:~gn: 1 1(1' i 
/ J 1 

el siete de ju lio de dos r!fil catorce. De acuerdo con lo dispuesto pg_r. el a rtícul_<? t1 ·, j 
Segundo Transitori<~ qe di<::ho decreto, los procedimlefltos en trámite a l<:l fecha . \ 
de~su entrada en vigor se sustanciarán con~orme1a las disposiciones vigentes al ' 
momento de su inic io. Al momento del inicio de este procedimiento, la l~gislación 
vigente en -materia de competencia ~conómica era la L~ Fe~eral "de 
Competencia Económica publicada en -e' DOF el veinticuatro de/diciembre de 
mil novecientos noventa y dos, cuya última refdrma fue publicada en el DOF el 
nueve de abril de dos mil doce (LFC~!· ) '--
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IX. 'Con fedha catorce de julio de dos mil catorce, se publicó en el DOF el "Decreto 

por el que se expiden la Ley Federal de Te'Íecomunicac/ones y Radiodifusión, y la 
Ley ele/ Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano,· y '$e reformanJ 
adicionan y-derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 

\ 
\ 

X. 

\ 
1 

XI. 

radiodifusión". De acuerdo con el artículo Sexto Transitorio de dicho decreto, en 
vigor de;de el trece de agosto de dos mil catorce, la atención_, trámite y 
resoluci0n de los asuntos y procedimientos que hayaA-iniciado previo a su entrada 

\ ' 
en vigor, se realizará en los terminas establecidos en €!1 artículo Séptimo Transitgrio 
del Decreto de Reforma Constitucional. 

En relación c¿n el numeral ·anterior, 
1
el párrafo segundo del artículo Séptimo 

. Transitorio / del Decreto de Reforma Constitucional, establece· que los \ 
procfldlmientos 1 iniciados /con anterioñidad a la integración del lnrtituto, 
continuarán su trámite ante· ~ste órg?ne en términos~? Id leg~lación aplicable al 
momento de su inicio. 

\ 
1 ~ 

Con fecha cuatro de septiembre de dos mil catorce- se publicó en el DOF el 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de T elecomut\licaciones, mismo que fue 

/ . 
modificado mediante acuerdo publicado en el DOF el diecisiete de octubre de. 

/ 

dos mil catorce, a trayés del .. cual se dota de competencia a unidades 
administrativas para ejercer las facultades constitucionales\ y legales <:Jel Instituto, 
y para ejecutar Jos procedimientos a su cargo. 

En virtud de los Antecedentes ¡>eferidos y las siguientes \ ) 

( 

/ 

' \ 

\ CONSIDERACION_ES 
1 --

\ 

/ 

\. 

1 
i /1 
t / // í . 1 f 

¡/¡ 1 
1/ ' 1 

1 ' 
L/' 

1 1 
PRIMERA. Facultades <Zlellnstltuto y marco jurídico aplicable. 

' \ 

\ 

De conformidad ~6n lo dispuesto en los párrafo~ décimo quinto y décimo sexto del 
- - 1 

artículo 28 de la CPEUM, reformado mediante el Decreto de Reforma Constitucional, el 
Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en lo'S sectores de 

\ . 
radiodifusión y telecomunicaCiones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las 
facultades que el artículo constitucional citado y las leyes establecen para la CFCE. 
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En e~te sentic;Jo, el Instituto estó- facultado para emitir opinión en materia de 
competencia económica respecto a la solicitud de un permiso para la instalación y 
operación de una estación de radio con propósito cultural en Sabinas, Coahuila, toda \ 

1 ! • \ 

vez qUe 1dicho permiso se vincula ~on la prestación de un servicio de radiodifusión. ' 

1 

Por otra part,e, en--términos de lo establecido en el artículo Segundo Transitorio del 
"Decreto por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforman 
y adicionan diversos artículos del Código Pendl Federar, los procedimientos en trámite 

• 1 

a la fecha de su entrada en vigor se sustq:mciarán conforme a las disposiciones vigentes 
al momento de su_ inicio, y toda vez que la S6iicitud se presentó previo a la entrada en 
vigor de dicho decreto~,~ la~legislación en materia de comp~:tencla económica aplicable 
a la Solicitud es !<::1 LFCE, así como el Reglamen\o de la Ley Federal de Competencia 
Económica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de octubré de dos 
mil siete (RLFCE). 1 

¡ El procedimiento previsto en la legislación aplicable, artículo 33 bis l de la LFCE, no 
considera la figura afirmativa ficta, ni algún otro supuesto que implique su caducidad. 1 
Por otra ¡Parte, el ,artículo 60 del RLFCE, establece que el lnstitúlo cuidará que los 
proce~imientos no se interrumpan ni se suspendan, para lo cual proveerá lo necesario 
para que concluyan con la respectiva resolución. 

P6r lo tanto,..Jse funda et actuar de este Instituto{ conforme a lo ~stablecido en los artículos 
24, fracci0nes XVI ~ XIX, 25, último párrafo, y 33 bis l, de la LE.CE{ 56, fracción 111, 58, 59 y" 

' 60 del RLFCE. 

Presentación de la Solicitud 
' ' i 

./ 

\ 
'· 

Toda vez que el trámite .. de la Solicitud se inició previo a la entrada en vigor del "Decreto 
' 1 /. 

por el que se expiden la Ley F~deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de f?_adloditusíón d'el Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan divers¿¡s disposicion'es en materío de telecomunicaciones y, radiodifusión", la ! 

1 1 1 \ • 

Promovente présentó la :solicitud en términos de los artículos 17-E, fr<~cción V, y;J?O de Id 
Ley Federal de Radio y Televisión, puplicada en el DOF el d iecinue-l!e de enero de mil 
novecientos sesenta, cuya última reformd fúe publicada en el DOF el nueve de abril! dE?_ 
dos mil doce (LFRTV). \ 

1 .· . 

Al respecto, el artículo ·20 de la LFR1V señala lo siguiente: 

/ 
' '· \ \ 

/ 

1 
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"Artículo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se 
1 

conforme al siguiente procedimiento: 
/ 

\. 

1 

otorgarán 

l 
l. Lo.s\solicitantes deberán presentar, cuando menos, la información a que 

1 .-
se refieren fas fracciones 1, /11, IV.,y V del artículo 77-E de esta Ley, así como 
un programa de desarrollo y servicio de fa estación; 

( ... )" 

Por su parte, el artículo 17 -E fracciones 1, 11/, IV y V, de lalF,8lV señalan lo siguiente: 
/ 

"Artículo 17-E. Los requisitos que deberán l!énar los interesados sor: 
l. Datos generales del solicitante y acreditamiento su nacionalidad mexicana: 

1' \ --

( .. .) ./ 

ffl. Proyecto de producción y !Qrogramación; 
/ 

IV. Ce:>nstitulr garantía pa(ú1 asegurar la continuación de los trámites hasta que 
la cohcesión sea otorgada p negada y 
V. Solicitud de opinión )favorabJe presentada a la Comisión Federal de 

Competencia. "1 r 

SEGUNDA. Solicitud 

1 

1 

í 

La Promovepte solicita opinión favorable en materia de competE~ncia ecol")ómlca para 
\ Obtener un permiso para· instalar y operar una estación de radio cultural en Sabinas, 

/ _>:oahuila. Por tanto, correspon~e 1al Instituto proñ~nciarse sobré la opinión a que hace 
referencia el artículo T7-E, fracción V, de la LFRlV. 1 

• 1 ) 1 \ 
( 

Se advierte que, conforme a)bs artículos 17 -E, fracción V, 1y 20 dª-.1a ,LFRlV, la oplnlór 
favorable en materia de competencia económica constituye sólo uno de los requisitos 

\ 

que debe presentar el interesado para solicitar un permiso. En este sentido, la presE?nte 
opinión en materia de\competencia no prejuzga respecto a lo q~e el Instituto pueda 
resolver en el otorgamiento del permiso sollcitado, ni respecto a cualquier otra atribución 

1 Fracción declarada inválida por sentencia de la Suprema Corte de Justicia de rÍa Nación a Acción de 
lnconstltuclonalidad, publicado en el DOF el veinte de agosto de dos mil siete (En la porción normativa que 
dice" ... solicitud de ... presentada a .. ."). Esa fracción quedó en los siguientes términos: ( 

/ \ 
"Artículo 17-E.- Los requ(sltos que deberán llenar los interesados son: 
( .. .) \ \ . 
V. opinión favorable la Comisión Federal de Competencia. H 

5/1~ 

/ 

/ 

\ '-...,_ 

\ 

/ 

í/ 

1 J ..-/1 t/ ! 
1 ,· ¡ 
V í/ 

/ 1 
·f / 
. 1 

{/ 

\ 



/ 

/ 
/ 
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\ \. 
que lcl' legislación en materia de telecomunicaciones o radiodifusión otorgue a esta . · · ' ' . 
autoridad. \ 

/ ' 

TERCERA. Análisis de la Solicitud 

Fundación de la Radio Cultural, itc. es una asociación civil integrÓda por las personas 
fí~lcas que se indican a conti\nuación: 

-, 
1 Cuadro 1 : Asociados que integran la Promovente 

\ \ 1 ,' 
Fuente: Información contenida en el expediente No.\ E-IFT/UC/?Nr;oo 3/2013 

Negpcio .9~1afJromove!1te y personas relacionaqas 
\ 

¡ 

\ 

De acuerdo con la información que obra en el expediente, las actividades de sus 
asociado~ involuyran la operación de estac iones de. radio, 

\ 

las soc~edades Radio Medios de Coahuila, S.A. de C.V. (Radio Medios de . 
Coahuila) y Radio Medios dé Monclqva, ·S.A. de C.V. (Radio Medios de Monclovd). 

) 

. '' \ 
A continuación SE? presenta la estructura accionarla de las soclepades antes referidas. 

; 

Radio Medi.os de 
Coahuila 

Radid Medios de 
Monclova 

' 
Fuente: Información contenida en el expediente NO. E-IFT/UC/ONP/0013/2013 

í 
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( \ 

Las sociedades Radio Medios de Coahuila y Racjio Medios de Moriclova ; son 
c oncesionarias de dos esfaclones de radio c omercial en Monclova CoahGiia. 
Adicionalmente, el es titular de un permiso para operar \, 

1 
una estación de radio cultural en la misma localidad. 

\ 

A continuació~. se describen las estaciones de radio ~n las q¡,¿e tl~nen participación los 
asociados de la Promovente: ,_ 

) 1 
Cuadro 3. Estaciones de radio conceslonadas a los asociados de la Promovente 

Coahuila 
XHCCG-FM 104.1 MHz 

' 
Rac,iio Medios de 

XHM(-FM 99.5 MHz Monclova, Monclova, 
M¿ncldva 

Coahuila. Coahuila. 

Concesiones 

Melchor 
Sánchez XHFRC-FM 98.7 MHz 

1 ( 
Dovalina 

PJrmiso 

\ 
Fuente: Base de datos de infraestructura de radio del instituto. 

1 
Cabe señalar q ue la cobertura del dichas estaciones de radio ·~o incluye Sabinas, 
Coahuila. 1 i 

Carac terísticas de las estac iones permlslonadas \ \ 
\. 

De acuerdo con lo señalado por el a rtículo 13 ~de la LFRN, se pueden derivar algunas 
caraderístidas de las estaciones que operan al amparo de la figura de permiso: 

"Artículo 7 3 (. , .) / 

1 

.¡ 

1 

1 

1 
/ ·1 

! 

J 
\ 

¡ 
1 

1 
¡ 

_)¡ 
i 

1 

... Las estaciones o'ficíales, culturales, de experimentación, escuelas radiofónic as / 
/ /~ 1 1 ! 1 ... r 

. ..-
0 las que establezcan la~· entidades y or@anismo públicos para el cumplimiento 
de sus fines y servicios, sólo requerirán permisos. " (Énfasis añadido) / 
\ \ 

\ 

\ 

1 ' / 
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'{ ' 
Por otro lado, el artículo 25 de la LFRTV establece: 

\ \ 

/ \ 

"Artículo 25. Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y 
para las escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicpnos /~ 

o s,ociedades mexicanas sin fines de lucro " (Énfasls_añadido) · 
--·' 

\ 
,-· \ 1 

Reforzando la Idea anterior, el artículo 37 de la LFRTV establece to siguiente: 

"Artículo 37 (. .. ) ' 

\ .... 1 

Los permisos para el funcionamiento de estaciones de radio y televisión~ podrán 
ser revocados por !Os siguientes motivos: \ 

\ '· 

( .. . ) / 

) 1 ~ \ 

1, 111.-Transmitiran¡J¡¡q¡os comerciales o asuntos\ajenos a aquéllos para los que se 
dio un permiso. \ 

\ \ J 

(. .. )"(Énfasis añadido) \ 

\ 

De los artículos anteriores se desprende que las estaciones que cuentan con permisos 
'\ '· 

sólo pueden ser estaciones de carácter oficial, cultural, de experimentación, escuelas 
radiofónicas o establecidas por las entidades y organismos públicos para el 
cumplimiento de sus fines y servicios. No t ienen como objetivo explotar las estaciones 

' 1 ~ 

de rad[ó~con f ines comerciales. \ .~ - \ 
...... 

Asimismo, el a rtículo Décimo Séptimo Transitorio, del "Decreto por el que se expiden la 
1 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley Federal del Sistema 
Público de Radiodifusiór:J del Estado Mexicanb¡ y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado 
en el DOF el catorce de julio. de dos mil catorce, estable-ce lo siguiente: 

1 1 '. 

\ ,¡DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes 
o en proceso de refrendo a la entrada en vigop del presente Decreto, 
deberán transitar al régimen de conc~sión correspondiente ( ... ) Los permisos 
que hayan sido otorgados a Jos poderes de )a UnTon, de los estados, los ' · 
órganos_ de Gobierno del Distrito Federal, Jos municipios, los órganos 
constitucionales autónomos e institw;;iones tie educación superior de 

' ! ) 81 14 
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\ 
\ 

carácter público deberán transitar el régimen df7 concesión de uso público, 
mientras' que el resto de los permisos otorgados deberán hacerlo al régimen 

1 

de concesión de uso social. 1 

' \ 1 _..) 

(, . .) \ 1 

1 \ 
En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones 
de uso público o social, segú~ sea el caso. " · 

1 

\ 

Al respecto, el Artículo 67, fra_~clón 11, de 'la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~adiodifusió[l, publicada en el DOF el catorce de julio de ros mil c~torce, con relación , 
a las¡concesiones para uso público, establece que con-éstas no se podrán explotar o ..., 
prest~r con fines de lucro servicios de télecomunic~aciones, radiodifusión o capaci<¡Jad 
de red. Asimismo, el Artículo 67, fracción IV, del mismo ordenamiento establece que lqs 
concesiones para uso social confieren el .. derech9 de prestar r servicios d~ 
telecomunicaciones y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a 
la comunidad, sin fines de lucro. .." .... ·· 

1 Id 1 , 
Conforme <;J lo antes expuesto, las estaciorres de radio que operarán bajo las nuevas 
figuras que establ€1,ee la1Ley Federal de Telecomunicaciol\)es y Radiodifusión, puolicada 
en el DOF el catorce de julio de dos mil cato'rce, equivalentes a los permisos, tienen como 

. . " 
característica principal que no podrán prestar servicios de telecomunicaciones o , 

"~ / . \ 

radiodifusión con fines de , lucro. Por lo anterior, tampoco podrán participar en los 
merca<;Jos relacionados con publicidad. \. 

\ 
Análisis en mdterfa de pompetencla 

1 
1 

1 

Estaciones concesionadas y permlslonadas 

') / 

_.~ El marco jurídico previo a la entrada en vigor de la Ley Federal de Teleqomu'niéaciones 
y Radiodifusión, publicada en eJ DOF el catorce de julio \ de dos mil catorce, establece 
que el servicio de radio se puede prestar( a través de estaci.ones de rad o que ¿)peran al 
amparo de concesiones (estaciones concesionadas) o permisos (estaciones 
permislonadas). Las con~esiones de estaciones de radio se otorga~ para la prestación 

1 1 . 

1 

del servl~lo de radio comercial abierta. Por su parte, los permisos, como el que solicita el 
Promovente, habilitan la presta6ión del servicio de radio cultural abierta, asim!smo, al 
qnparo de permis0s se puede[') establecer estaciones de radio oficiqles, · de 
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/ experimentaciól). escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismo 
públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios.\ 

' i ' 1 

Al respecto, existen difereMcias importantes entre los seNiclos que.._ofrc:Jcen las estaciones 
de radio, dependien~o si son permisionadas 'o concesiona<J,as: 

1 ' 
\ , 

i. 

ii. 

Las estaciones permisionadas no comercializan espacios publicitariós derytro de 
su programación, lo cual las descarta como alternativas para los anunciantes que 
desean promq_cionar sus productos o servicios; y., \ 
El tipo de au~iencla que alcañ·za las _estacione-& permlsionadas es distinto a la 

\ población objetivo que bus~all los anunciantes de las estacignes concesionadas. 

En este sehtido, los anunciantrs no podrían considerar a los seNiclos de las estaciones 
.de radio permisionae!os (culturales) como alternativos de los seNiclos de las estaciones 
\ 1 " de radio conceslonadas (comerciales) . 

. -~ ··"' ... 

Elementos de análisis 
/ \ 

Las estaciones que operan b1 amparó de p~rmisos no comercializan espacios 
publicitarl<;>s-en las señales radiodifundidas, así su ámbito de actividades es distinto al de
las estaclolnes concesionadas quienes sí !fUeden realizar esa actividad al amparo de sws 

1 

títulos de concesión. -~or esta razón, los permlslonarlos y los concesionarios n91 coinciden 
en un mismo mercado en lo que respecta a la emisión de las señales radi9difundldas. 

-~ í J 
N9 obstante lo anterior, los solicitantes y los titulares de permisos y concesiones para lg· 
prestación de~ servicio de radio requie~en de espectro radioeléctrico para operar, el c,ual 
es un recurso limitado. En ese sentido, el espectro radioeléctrico disponible p(.!ede 
asignarse a usos alternativos y excluyentes. Esto es,_ el espectro r.adioeléctrico qu~ se 
asigne al solicitante , de1 un permiso no puede sdr asignado al solicitante de una 
concesión. / 

\i \ 

Por lo anterior, para prevenir riesgos al proceso <;:le competenói? en la prestqclón de los 
servicios de radio comercldl "en una localidad determinada, ~s necesario id~htificar si el 
solicitante de un permiso actualiza alguna de las siguientes condicione~: 

"' 1) .Tenga concesiones para instalar y ope(ar estaciones de radio comercial abierta 
ubicadas en la localidad objeto de la solicitud o cuya.· área de pervlclo cubra 
dicha localidad; 

J 
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! ' 
ii) Los competidores no tengan la capacidad o íncenti)fos de contrarrestdr, en su 

caso, el poder de mercado q~ agentes económicos ~ue participan en tales 
servicios en la localidad objeto de la solicitud, y 1 

·- } -
\ iii) Con motivo del otorgamiento del permiso, -el solicitante tenga o pueda tener por 

o.I?Jeto impedir el acceso de competidores en los servicios de rpdlo comercial 
abierta en la localidad objeto de la solicitud. Es decir, que el solicitante· pueda 
acumular espectro radioeléctrico para servicios per!Jlisionados de radlofy reducir 
el espectrd radioeléctrico disponible paró otros usós·.puede crear barreras a la 
entrada en la prestación de servicios de radio comer~ial abiertal. 

Evaluación 
'\., r- \ / / 

Al respecto, en la localidad objeto¡ de la solicitud del permiso, Sabinas, Coahuila, la 
Promovente, sus asociados y las personas relacionadas con los mismos nó·· tienen 

'-· 

concesiones o permisos,para Instalar y,operar estaciones de radio comercial o cultural; 
\ i 

ni operpn \estaciones cuya área ·de servicio cubra dicha localidad. Asimismo, lasr 
personas antes referidas tampoco tienen concesiones que les permitan participar en 
otros mercq_do~ de los sectores de telecomunicaciones o radiodifusión rn dipha 
localidqd\ / \ 1 

\ 

" 
\1 

{ 

Además, respecto a la ocupación del espectro radioeléctrico para servicios de radio en 
Sabinas, Coahuila, se identifican lq~ siguientes característicá~: 

• Existen siete estacion'es de radio concesionadas ( comerciples) en la banda de FM 
con cobertura de servicio en esa localidqd;2 las cuales ektán relacionadas con 3 
diferentes representantes comerciales.3 pe este modo, en términos de estaciones 
concesionadas por representante comercial, el índice de Herflndahi-Hi~schman 

asoiende a 3,469 puntos;4 

2 Fuente: Unidad de Espectro Radioeléctrico del instituto. 
3 Fuente: Directorio de Afiliados de la CIRT (2014). 
4 . 1 
Conforme a la "RESOLUCION por la que se da a conocer el método para el cálculo de los índlées para determinar el 
grado de c oncentración que exista en el mercado relevante y los criterios poro~ aplicación", eml1ida por la extinta 
Comisión Federal de CompetenciQ y publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de julio de mil 
novecientos noventa y ocho. se tiene que: ... / \ -
"( .. . ) ' 
CUARTO. La Comisión considerará que uro concentración tiene pocas probabilidades de afectar el proceso de 
competencta y libre concurrencia cuando el resultado estimado de la toncenfración, arroja alguno de los siguientes 

/ resultados: 
/ 
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• No se identjfican estaciones de radio permisionadas (culturales) en la banda de 
FM con cobertura de servic io en esa localldad;5 

• · 
\ ¡ \ . . b 

• Se Identifican frecuencias en FM disponibles en la localidad. ¡ / 

Er;¡ conclusión, en la localidad de Sabinas. Coahuila, si bien existe alta ~oncentraclón en 
términos del índice de Herfindahi-Hirschman. la Promovente, sus asociados y las personas 
relacionadas con los mismos no t ienen concesiones o permisos para instalar y operar -
estaciones de radio; tampoco cuentan con estaciones cuya área de servicio qubra 
dicha lbcalidad. Asimismo, en dicha localidad se ubican siete estacione6 de radiQ' 
concesionadas a tercer.0s. Además, se Identifican frecuencias disponibles en la banda/ 
deFM. \ ~ 

/ 

Por lo anterior, no se prevé que el otorgamiento del pérmlso objeto de la Solicitud en 
" Sabir;las, Coahuila, tenga o pueda ten-er por ol:vjeto impedir el acceso de comp-etidores, 

ni disminuir, dañar 0 1lmpedlr la competencia y la libre concurrencia . 
. / ) 

4. 1. El aumento de H seo menor de 75 puntos 
4.2. El volqrx:Je H sea menor (!}e 2,0CO puntos: 

1 

1 

( ... y 
En el caso de las guías de fusiones del Departamento de Justicia (DOJ, por sus siglas en Inglés) y la Comisión Federal de 
Comercio (FTC, por sus siglas en Inglés) d e los Estados Unidos de América. se identifican los siguientes tipos de mercado 
<;le acuerdo al valor del índice de,Hertindahi-Hirschman (índice HH) (Fuente: Guías de fusiones horizontales, 2010): 
1 Mercado No Concentrado: índice HH < 1 ,500; 

• Mercado Moderadamente Concentrado: 1,500 < fndlc$'l HH < 2,500; l 
• Mercado Altamente Concentrado: índice HH > 2,500. · 

Asimismo. el DOJ y la FTC señalan los siguientes estándar~s generales para el análisis de lap concentraciones: 
\• Cambios pequeños en la concentración: es poco probable que concentraciones cE>n un Incremento ~n el 

índice HH menor a 1~(clen) tengan efectos adversos a la competencia y generalmente no requieren mayor 
anólislsi ; : 1 

1 

• Mercados no concentrados: es poco probable que concentraciones con Ún índice HH menor a 1 ,500 (mil 
quinientos) tengan efectos'6dversos a la competencia y geheralmente no requieren mayor análisis. 

• Mercados moderadamente.~oncentrados: concentraciones con un fndlce.HH entre 1,500 (mil quinientos) y 2,500 
(dos mil quinientos) puntos,y-qu~ Involucran un Incremento mayor a 100 (cien) puntos. Potencialmente originan 
problemas de competencia y frecuéntemente requléren escrutinio. í 1 

• Mercados altamente concentrados· concentraciones con un índice HH mayor a 2,500 y que invblucran un 

11ncremento entre 100 (cien) ,Y 200 '(doscientos), potencialmente originarían problemas de competencia y 
frecuentemente requieren escrutinio. Se presumirá' qlle concentracionrs con un índice HH rr\ayor a 2,500 (dos 
mil quinientos) y que involucran un Incremento mayor a 200 (doscientos) puntos, probablemente aumenten el 
poder de mercado. ¡ ( 

En el caso de la Unión Europea, es improbable que la Comisión de Competencia detecte problemas de competencia 
horizontal en un mercado que después de la concentración: 

• fndlce HH < 1,000. / 
1 ,oop ~ índice HH ~ 2.000 y e.HH ~ 250. 

• fndice HH > 2,000 y e.HH < 150. 

5'Fuente: Base de lnfrae'structura de radio del instituto. 
6 Fuente: extinta UnidaCI-·de ·slstemps de¡ Radio y Televisión, cuyas atribuciones en materia de 
qprovechamiento del espectro radioeléctrico para radiodifusión, a la entrada en vigor del Estatuto Orgánico 

• . t 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones publicado en el [)OF el cuatro de septiembre de dos mil 
catorce, pasaron a la actual Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
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INSTITUTO FED~RAL DE 
TF.I.I:COMllNICJ.\CIONES 

Con ·base en lo anterior y c~D fundamento en lo di~puesto por los ~ri"ículos 28, párrafo{ 
décimo quinto y décimo sexto, de la CpnstituciÓn Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Segundo Transitorio, párrafo SE,?.gundo, del Decreto por el que se expide la 
Ley Fe(jieral de 'Competencia Económípa y se reforman y adicionan díverso'i artículos del '· 
CSóGijgo Penpl Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de 
mayo de dos mil catorce; 1 °, 2°, 3°, 12, 13, 1 T; 18/y 24, fracciones XVI y XIX, 25, último 
párrafo, y 33 bis 1, de la Ley Federa'( de Competencia Económica plt.Jblicada en el -Diario 
OfiCial de la Federación el veinticuatro de diciembre de milnovecientos noventa y dos\ 

.-cuya '81tima reforma fue publicada en el Diario.Oficial de la Federación el nueve de abril 
de dos ff1il dóce; 56, fracción 111, 58, 59 y ,60 del Reglamento de la Ley Federal de " 
Competencia Económica publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de . 
octubre de sJos tnil siete; y 1, 2, frac~ión X, 4, fracción i, 6, fracción XXXVI), 7 y 8 del Estatuto 
Orgánico .... del institutd Federal d1 Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficiai de 
Id Federáción el cuatro de septiembre <;:Je dos mil cats:2rce y modificado medldnte 
acuerdo del Pleno del Instituto publicado en el D/QF el diecisiete de octubre de dos mil 
catorce, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacionei resuelve lo siguiente: 

/ ; 

( 

RESOLUTIVOS 

\ 1 ' \ 

PRIMERO. El instituto Federal de TelecomJnicaciÓnes emite opinión favorable en materia 
de competencia económica a la solicitud que promueve Fundación de la Radio 
Cultural: A.C., respecto de la tramita~!9n de un permiso 'pq¡:a instalar y operar una 
estación dE? radio cultural en Sabinas, Coahuila. 

1 

.. . ! ' \ . ( .\ 

j 

/ 

SEGUNDO. La presente resolución se otorga en el ámbito de competencia del Instituto·\ 
Federal de Telecomunicaciones en materia de competenCia ecoñomica, sin prejuzgar 
sobre las autorizaciones que en su caso Fundación de la Radio Culturpl, A.C. deberá 
obtener de 1cualquier otra autoridad o del propio Instituto. Asimismo, la presente 
resolución tampoco prejuzga sobre violaciones a la legislación en materia de 
competencia económica en que pudiera haber incurrido, o pudiera Incurrir Fun(:lación 

/ ' 1 1 1 . 

1 / 
/ .,........,-;( 

j / "/ / ll 
j/ 
// 

de la Radio Cultural, AG. y las personas relaciol")adas con ésta. ¡ 
1 

- / . r . 

TEROERO. Notifíquese personalmente al representante legal de Fundación de la Radio 
Cultural, A.C. la presente resolución. . · · 
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CUARTO. Remítase copia qe esta resolución a la Unidad de\ Conc esiones y Servicios, a 
\ 

efecto que el Titular de dicha Unidad proceda a-tramitar lo que corresponda en términ9s ' 
de la legislación \aplicable. \ . -

( '-.. 

/ 

/ 1 

\ 
waldo Contreras Saldfvar 

Presidente 
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Mario Gerr{íÓn FromO\f Rangel 
Cqmisionodo 
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1 ,. 
Ernesto Pc!Mr-trl'.a González 

Co 
1

.ls1onado 
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María Elena Estavillo Flores 
¡ Comisionada 

\ 

1 Adolfo Cuevas Teja· 
· Comisiorladc:,, 

-· 
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La presente Resolución fue apr~Jada ~r el Pleno del Instituto Federal de T elecomunlcaclones en su XIII Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 23 de febrero de 2015, por unanimidad (1e votos de los Comisionados presentes Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adrlana Soña Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Rores, Nlario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en· los párrafos vigésimo, 
fracclonks 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 
16, y 45 de la Ley Fed~ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; artículos 5 y 18 de la l ey Fetleral de Competencia 
Económica, así c<;>mo en los artículos 1;·7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/230215/58. / 
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